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ADENDO No: 01 
CONTRATACION DIRECTA NUMERO 21 DE 2006 

El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo con fundamento en la Ley 80 de 1993, realiza la 
siguiente aclaración  a los términos de referencia  de la Contratación Directa Numero 21 de 
2006,  que tiene por objeto seleccionar   al proponente que ofrezca las mejores condiciones para 
contratar la PRESTACION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL CON 
COBERTURA TOTAL DE REPUESTOS PARA EL PARQUE AUTOMOTOR DEL MINISTERIO 
DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO EN BOGOTA D.C., de acuerdo con las 
especificaciones técnicas  y condiciones generales que se señalan en estos términos de 
referencia. 
  
PRIMERA: Aclarar el numeral  5.1 ENTREGA DE LAS PROPUESTAS, el cual quedaras así: 

5.1. ENTREGA DE LAS PROPUESTAS 
 
Las ofertas deberán depositarse en la urna ubicada en el piso 9° Grupo Contratos del Edificio 
Centro de Comercio Internacional, calle 28 No. 13 A - 15 Bogotá D.C., entre las 4:00 pm. del 25 
de septiembre y antes de las 2:00 P.M. del 02 de octubre de 2006.  
 
No se aceptarán propuestas depositadas o entregadas en otro lugar, ni las que por cualquier 
causa lleguen con posterioridad a la fecha y hora señaladas para el cierre de la convocatoria. 
 
Las propuestas que lleguen después de la hora prevista para el cierre de la Contratación Directa, 
no serán recibidas. Para verificar la hora señalada, se tendrá en cuenta lo indicado en la Directiva 
No. 013 de 2005 de la Procuraduría General de Republica, en la que señala que la hora oficial se 
tomará de acuerdo con la establecida la Superintendencia de Industria y Comercio a través de su 
página WEB, Dirección  www.sic.gov.co. 
 
LOS DEMAS TERMINOS, ESPECIFICACIONES Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN LOS 
TERMINOS DE REFERENCIA PERMANECEN IGUALES. 
 

BOGOTÁ, D.C., Septiembre  28 DE 2006. 
 


